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INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial el 
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les. Al cumplimiento de esta obligación se destinan las presentes consideraciones que, un año 
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obedece al afán de transparencia que debe presidir la actividad de todos los poderes públicos.
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ACUERDOS

El número total de acuerdos adoptados por el Pleno a lo largo del año 2010 asciende 
a 1590, procedentes de 12 sesiones, lo que ofrece una media de 132 asuntos resueltos por 
sesión. Comparado con el año anterior, supone un incremento del 25 por ciento. Lo más rele-
vante de los acuerdos habidos en el año es que el 89,37 % fueron adoptados por unanimi-
dad de los miembros del Pleno. 
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estatutaria e iniciativas de Vocalías y Comisiones).
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— 438 resoluciones de recursos de alzada contra acuerdos de otros órganos del 
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Nombramientos
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selección de candidaturas, y de forma especial en la reglamentación del procedimiento de su 
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Estudios e Informes, el Pleno, en su sesión ordinaria de 25 de febrero 2010, aprobó el Regla-
������QT<;Q;�����
���
�����!�����������������
�����������
���������������!
���������-
�������=W����+��X$��������7��������?�����
��Y&

El Reglamento incorpora el requisito de que los nombramientos sean motivados, acorde 
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El número de nombramientos realizados por el Pleno a lo largo del año al que se contrae 
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bunales Superiores de Justicia)

El número de nombramientos realizados por el Pleno a lo largo del año al que se contrae 
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De mayoría ordinaria  ..........43
De mayoría reforzada  ........16
Total  ....................................59

Medidas de mejora estatutaria de la carrera judicial
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estatutaria han sido las que han centrado la actividad del Pleno.
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a la reseña de sus principales contenidos se dedican los siguientes apartados.

A) Seguro de Responsabilidad Civil
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1. Aprobar la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil para los miem-
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del Poder Judicial para el año 2011.

2. Iniciar los trámites para la inclusión en el referido presupuesto, del importe nece-
sario para dicha cobertura, así como del procedimiento de contratación que en 
su día haya de ser publicado, con arreglo a los trámites legal y reglamentaria-
mente aplicables.

La referida cobertura, tras el oportuno proceso de contratación mediante concurso públi-
co, ha sido concertada, y tiene inicio de efectos con fecha 1 de enero de 2011.

B) Convenio con el Ministerio de Justicia para la asistencia jurídica del Estado a jue-
ces y magistrados.
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La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado y otras institucio-
nes públicas prevé en su artículo 2 que la Abogacía del Estado podrá asumir la representa-
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nismos públicos y Órganos constitucionales, cualquiera que sea su posición procesal, cuando 
los procedimientos se sigan por actos u omisiones relacionados con el cargo.
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pocas ocasiones asistimos a la presentación de denuncias o querellas contra Jueces, por 
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Desde esta posición institucional ha de contemplarse la idea que motiva la suscripción de 
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entre los cuales los miembros del Poder Judicial no disponían hasta ahora de esta defensa.

C) Sistema de prevención de riesgos laborales.
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Pleno, en sesión de 25 de noviembre, por el que se aprueba la suscripción de un Convenio 
con el Ministerio de Justicia para la creación y seguimiento de un Sistema de Prevención de 
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En consonancia con el mandato constitucional a los poderes públicos de velar por la segu-
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suscripción de un Convenio, en el que se contemplase el marco de colaboración de ambas 
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prestación de Justicia. Momento habrá en sucesivos informes de analizar esta previsión. 

La puesta en marcha del sistema de Inspección remota
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adquiere mediante las visitas que realiza, un conocimiento adicional al estadístico, a la vez 
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tas presenciales de las unidades inspectoras a los distintos órganos de su ámbito, se ha dado 
un paso más, importante, en el año 2010. Por acuerdo del Pleno de 28 de octubre, se aprobó 
–a propuesta de la Comisión de Modernización e Informática- un Convenio con el Gobierno 
de Canarias para la implantación del sistema de Inspección remota, como proyecto piloto 
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inspectora. Otros logros que permite este novedoso sistema son el incremento de la calidad 
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las facultades tradicionalmente reconocidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial a los titula-
res del Poder Judicial de dirección e inspección de todos los asuntos que resultan de su 
competencia. Particularmente contempla ésta el artículo 165 de la mencionada Ley Orgánica. 
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Otras materias

Otro acuerdo importante ha sido la aprobación de la Instrucción 1/2010, que regula los 
requisitos básicos para la provisión de las plazas de Jueces de Adscripción Territorial, sin 
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lados el necesario desarrollo reglamentario de las previsiones contenidas en la mencionada 
Instrucción.

En el marco de las relaciones de colaboración entre Poderes y con absoluto respeto al 
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En dicha propuestas se abordaron una serie de cuestiones atinentes a la racionalización 
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recursos, o el ámbito del procedimiento abreviado en el recurso contencioso-administrativo. 
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reconocerse que tuvo una favorable acogida, como demuestra el hecho de que con fecha 30 
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dio soporte a la propuesta referida. 

Asimismo, el Pleno 28 de octubre, aprobó una serie de propuestas de reforma de las leyes 
procesales para la racionalización de la segunda instancia y de la casación, cuyo contenido 
fue puesto en conocimiento del Ministerio de Justicia y del Congreso de los Diputados. El eco 
que pueda obtener dicha iniciativa podrá ser valorado en futuras conclusiones.
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ción entre Poderes, que sin duda, a todos debe congratularnos.

RECURSOS

AÑO 2010
PENDIENTES AL 

INICIO DEL 
PERIODO

INCOADOS EN 
EL PERIODO *

RESUELTOS EN 
EL PERIODO **

PENDIENTES AL 
FINAL DEL 
PERIODO

RECURSOS 139 420 426 133
Clase
Alzada 399

Reposición 17

7*���������������!��#�# 3

Revisión 1

Sentido de la resolución
Desestimados 271

Estimados 58

Archivados 49

Inadmitidos 48

OTRAS ACTIVIDADES: NÚM. DE ASUNTOS
Piezas de suspensión 31

7*�����������
���
����������������&#& 61

Recursos interpuestos ante T.S. contra resoluciones del CGPJ dictadas en el periodo 18

7������!��������������&#& 34

A lo largo  del año 2010 se han producido las siguientes resoluciones de recursos por par-
�������
�������#��
���3

RESOLUCIONES ADOPTADAS Nº
Revocados 2

���$
���� 3

Caducado 1


